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 DIAN ACELERA MEDIDAS CAUTELARES 
TENDIENTES AL REMATE DE LOS 

BIENES DE MOROSOS 

 Contribuyentes que no se  acogieron al beneficio de la Condición Especial 
de Pago y aquellos que  persisten en su mora por concepto de obligaciones 
administradas por la DIAN, serán objeto de las medidas cautelares 
adoptadas. 

 

Bogotá D. C., noviembre 12 de 2013. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN anunció medidas cautelares para los morosos que no 
aprovecharon la oportunidad de acogerse a la Condición Especial de Pago que 
aplicó desde la expedición el 26 de diciembre de 2012 de la Ley 1607 (Reforma 
Tributaria), hasta el pasado 26 de septiembre. 

Esta condición especial de pago le permitió a los contribuyentes obtener un 
descuento de hasta el 80% en intereses moratorios y sanciones autorizadas 
cancelando en efectivo la totalidad del impuesto a cargo en mora por los años 
gravables  2010 y anteriores o del 50% con la suscripción de una facilidad para el 
pago de las mismas. 

Este beneficio fue impulsado por la DIAN a través de la realización de diferentes 
Ferias de Cobranzas denominadas “Un día para ponerse al día”, en todas sus 
seccionales del país.   

Según la Directora de Gestión de Ingresos de la DIAN, Cecilia Rico Torres, desde 
el 27 de septiembre las dependencias de cobranzas vienen adelantando las tareas 
de aplicación de medidas cautelares  contempladas en el proceso de cobro 
coactivo. En el caso específico de la División de Gestión de Cobranzas de la 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá, ya se han practicado 54 diligencias 
de secuestro y, en los próximos días, se  practicarán 26 diligencias más de bienes 
inmuebles de deudores de la Administración Tributaria. 

Así mismo, la funcionaria señaló que, en lo corrido de octubre de 2013, se han 
decretado, mediante procesos abreviados, 373  embargos de bienes inmuebles  
ubicados en la ciudad de Bogotá de propiedad de morosos que adeudan alrededor 
de $19.000 millones y se han rematado 59 predios dentro de las acciones de 
cobro coactivo. 
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 En lo que resta de 2013, la DIAN tiene programados  varias diligencias de remates 
de vehículos e inmuebles. 

“Invito a la  ciudadanía que tenga obligaciones en mora de los tributos 
administrados por la DIAN a que las normalice, evitando los altos intereses que 
legalmente debe cobrar la DIAN (29.78% para el trimestre octubre diciembre de 
2013).  Para facilitar la correcta liquidación de los valores a pagar, puede acudir a 
la División de Cobranzas y/o División de Recaudo y Cobranzas de la Dirección 
Seccional correspondiente, a fin de evitar el inicio de medidas cautelares que 
generen gastos o costas procesales que hacen más gravosa la situación” indicó 
Rico Torres.  

En el caso de los morosos de Bogotá, los contribuyentes que deseen 
acompañamiento en la liquidación del valor a cancelar y/o aclarar información 
sobre el proceso de cobro podrán  dirigirse a la División de Gestión de Cobranzas 
Calle 75 N° 15 - 43/45, en la ciudad de Bogotá, o asistir a la MEGA FERIA “La 
DIAN a su alcance, en un solo lugar” que se celebrará el 15 y 16 de noviembre de 
2013, en el Centro de Convenciones G-12, ubicado en la Carrera 31 N° 22 C –
71/77, en Bogotá. 

 

 

COLOMBIA, UN COMPROMISO QUE NO PODEMOS EVADIR 

 


